




















La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) reconoce la Inteligencia 

Artificial (IA) como un conjunto de sistemas computacionales que pueden 

asistir en tareas humanas, como el análisis de información, la generación de 

textos, el apoyo a la toma de decisiones y la automatización de procesos, y 

asume su incorporación como una oportunidad estratégica para fortalecer la 

docencia, la investigación, la gestión y la vinculación social.

En el contexto institucional, la IA debe comprenderse como una herramienta 

de apoyo y no como sustituto del pensamiento crítico, de la creatividad, 

de la docencia ni de la responsabilidad profesional. En ese mismo contexto, 

la IA también se concibe como un catalizador de innovación pedagógica y 

organizacional, lo que implica fomentar una cultura de experimentación 

responsable, en la que docentes, estudiantes y personal administrativo 

puedan incorporar, evaluar y documentar nuevas aplicaciones de IA, a fin 

de documentar usos responsables y compartir buenas prácticas dentro de un 

pertinente marco de gobernanza institucional.

El programa adopta un enfoque humanista, centrado en las personas, en el 

que la tecnología se subordina a los valores universitarios, a la autonomía 

académica, a la dignidad humana, a la equidad, a la responsabilidad social y 

al respeto a los derechos humanos.

Estudio en la duda. Acción en la fe.
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La acelerada disponibilidad de herramientas de IA (incluidos los sistemas generativos) ha 

modificado prácticas de aprendizaje, enseñanza, investigación y operación institucional. 

En este escenario, la UJAT identifica la necesidad de fortalecer competencias digitales, 

modernizar procesos y establecer reglas claras para proteger datos, garantizar integridad 

académica y orientar un uso responsable, seguro y pertinente de la IA.

Marco conceptual

La Inteligencia Artificial en el entorno universitario

Para efectos del presente programa, la IA se entiende como sistemas capaces de asistir tareas 

humanas tales como análisis de información, el reconocimiento de patrones, el soporte a la 

toma de decisiones y la automatización de procesos. La IA se concibe como herramienta de 

apoyo y no como sustituto del pensamiento crítico, de la creatividad, de la docencia ni de la 

responsabilidad profesional.

Enfoque ético y centrado en las 

personas

El programa adopta un enfoque 

humanista en el que la tecnología se 

subordina a los valores universitarios, 

a la autonomía académica, a la 

dignidad humana, a la equidad y a la 

responsabilidad social.
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El PIIIA-UJAT promoverá la alfabetización ética en IA para todos los actores universitarios, 

incorporando contenidos sobre sesgos algorítmicos, la explicabilidad de los sistemas, 

el impacto ambiental de las tecnologías digitales, los derechos digitales de estudiantes y 

trabajadores. 

La toma de decisiones y la adopción de herramientas de IA deberán considerar siempre la 

mitigación de riesgos y la protección de los grupos en situación de vulnerabilidad. Este PIIIA-

UJAT está alineado, articulado y vinculado a la Nueva Escuela Mexicana.
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Centralidad de la persona

Integridad académica

Equidad e inclusión

Privacidad y seguridad de la información

Transparencia

Responsabilidad institucional

Pertinencia social y regional

Colaboración y apertura

La IA complementa, no reemplaza, el trabajo humano.

La IA no debe vulnerar la honestidad intelectual ni la evaluación justa.

Acceso igualitario a formación y herramientas institucionales.

Protección de datos personales y sensibles.

Declaración explícita del uso de IA cuando corresponda.

Reglas claras y rendición de cuentas.

Uso de IA para resolver problemas del contexto tabasqueño.

Incentivar la participación en redes, consorcios y proyectos
colaborativos de IA, priorizando el uso de estándares abiertos,
datos interoperables y, cuando sea posible, software y modelos abiertos.
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Objetivo general

Establecer un marco institucional para la implementación y uso responsable de la 

Inteligencia Artificial en la UJAT, orientado al fortalecimiento de la docencia, la investigación, 

la gestión universitaria y la vinculación social, con enfoque ético, centrado en las personas, y 

con garantías de privacidad, seguridad e integridad académica.

Objetivos específicos

1.	 Desarrollar competencias institucionales en IA en docentes, personal administrativo, 

directivo y estudiantes.

2.	 Integrar la IA de manera transversal en los programas educativos de licenciatura y 

posgrado.

3.	 Establecer una política institucional de IA que garantice ética, privacidad, seguridad e 

integridad académica.

4.	 Optimizar procesos administrativos mediante el uso responsable de la IA.

5.	 Impulsar proyectos de investigación, innovación y vinculación social basados en la IA.

6.	 Implementar proyectos piloto de IA en docencia, investigación y gestión universitaria, 

generando evidencia sistemática que oriente la toma de decisiones para su 

escalamiento.
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Corto plazo (12 meses)

◊	 Publicación de la Política Institucional de IA de la UJAT.

◊	 Al menos 60% de profesorado y 50% del personal administrativo capacitados en 

alfabetización en IA.

◊	 Lineamientos de uso de IA en docencia y evaluación en todas las divisiones académicas.

Mediano plazo (24 meses)

◊	 100% de los programas educativos con integración explícita de IA en al menos una 

asignatura o módulo.

◊	 Implementación de proyectos piloto de IA en gestión universitaria.

Largo plazo (36 meses)

◊	 Consolidación de un ecosistema institucional de IA con impacto académico, 

administrativo y social.

◊	 Red institucional de proyectos de IA aplicada con enfoque regional.

◊	 Creación de un inventario institucional de herramientas de IA utilizadas en la 

Universidad, con su respectiva evaluación de riesgos y beneficios.

◊	 Seguimiento a los proyectos aplicados de IA en la Universidad con resultados 

favorables.

6



Eje 1. Gobernanza institucional, ética y normatividad

Acciones:

◊	 Creación del Comité Institucional de Inteligencia Artificial.

◊	 Elaboración y actualización de la Política Institucional de IA.

◊	 Definición de lineamientos de protección de datos y uso responsable.

Eje 2. Formación y capacitación del personal universitario

Acciones:

◊	 Programa de microcredenciales institucionales en IA para personal docente y 

administrativo.

◊	 Capacitación diferenciada por perfil y función.

◊	 Red de docentes y personal “mentores en IA”.

◊	 Implementación de un programa de “laboratorios de innovación educativa con IA”, 

en el que docentes puedan rediseñar asignaturas o actividades de aprendizaje con 

acompañamiento pedagógico y tecnológico.

Eje 3. Integración de la IA en los programas educativos

Acciones:

◊	 Inclusión de competencias en IA como resultado de aprendizaje transversal.

◊	 Lineamientos para el uso de IA en asignaturas, prácticas y proyectos.

◊	 Diseño de experiencias formativas disciplinares con IA.
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Eje 4. Investigación, innovación y desarrollo tecnológico

Acciones:

◊	 Impulso a proyectos de investigación aplicada y desarrollo con IA con pertinencia 

regional.

◊	 Fortalecimiento de capacidades institucionales para análisis de datos, cómputo y 

gestión de proyectos.

Eje 5. Modernización y mejora de procesos institucionales

Acciones:

◊	 Identificación de procesos críticos susceptibles de optimización con IA.

◊	 Implementación de pilotos de IA en servicios universitarios, con evaluación y mejora 

continua.

Eje 6. Vinculación social, comunicación y cultura institucional

Acciones:

◊	 Estrategias de comunicación y cultura de uso responsable de IA.

◊	 Alianzas con los sectores público, privado y social para proyectos de impacto regional.

◊	 Se incorpora al Centro de Fomento al Deporte (CEFODE) preservando la coherencia 

institucional del programa y su carácter transversal, desarrollando proyectos piloto de 

IA aplicada a deporte, rendimiento, salud y bienestar, bajo lineamientos de privacidad, 

consentimiento informado y protección de datos, especialmente cuando existan datos 

biomédicos o sensibles.
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El programa deberá operar con un enfoque de mejora continua basado en evidencia. Para 

ello, se establecerán indicadores por eje, mecanismos de reporte periódico y un esquema de 

evaluación anual que permita ajustar lineamientos, fortalecer las capacidades y escalar las 

intervenciones que demuestren su efectividad.

La evidencia generada por proyectos piloto y el inventario institucional de herramientas de 

IA constituirán insumos obligatorios para la toma de decisiones, priorización de inversiones y 

escalamiento responsable.

El PIIIA-UJAT es transversal en:

Planeación y evaluación
institucional Docencia

Gestión
administrativa Investigación

Extensión y
vinculación

Nota: Elaboración propia.
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Fase II Fase III

Periodo 0–6 meses 6–18 meses 18–36 meses

Fase Fase I

Actividades
clave

Gobernanza, 
política, 

capacitación 
básica

Integración 
curricular y 

administrativa

Consolidación e
innovación

Nota: Elaboración propia.

Nota: Elaboración propia.
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